












 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I: 
Informe de los Administradores de 
COMPAÑÍA LEVANTINA DE EDIFICACIÓN Y 
OBRAS PÚBLICAS, S.A. (CLEOP) 
 
 
 



 

 

Informe de los Administradores de COMPAÑÍA LEVANTINA DE 
EDIFICACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS, S.A. (CLEOP) para su presentación 
ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

 

 

Valencia, a 28 de agosto de 2015. 

 

A efectos de atender los requisitos contemplados en el Real Decreto 1362/2007 y en 
la Circular 1/2008 de la Comisión Nacional del Mercado de Valores en relación con la 
obligación de informar sobre la situación actualizada de la limitación al alcance 
incluida en el informe de auditoría de la cuentas anuales individuales y en el de las 
cuentas anuales consolidadas de Compañía Levantina de Edificación y Obras 
Públicas, S.A. (CLEOP) del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2014 emitidos 
por Luis Caruana & Asociados, S.L. con fecha 14 de abril de 2015, detallamos a 
continuación nuestras manifestaciones: 

1. La mencionada limitación al alcance hace referencia a la falta de información 
actualizada suficiente sobre la situación financiera y patrimonial de Urbem, 
S.A. para valorar en el balance de situación individual al 31 de diciembre de 
2014 la participación y la recuperación de las cuentas a cobrar y otros riesgos 
comprometidos en Inversiones Mebru, S.A. y, así mismo, para valorar en el 
balance de situación consolidado a dicha fecha el importe por el que la 
inversión en Urbem, S.A. figura contabilizado.  

2. Respecto a dicha limitación al alcance manifestamos que a fecha de este 
Informe continúa en curso de ejecución la sentencia de 17 de octubre de 
2011 del Tribunal Supremo así como las medidas cautelares sobre acuerdos 
societarios de Urbem, S.A. adoptadas por el Juzgado de los Mercantil número 
1 de Valencia asi como determinada querella interpuestas por Inversiones 
Mebru, S.A. Adicionalmente, el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Valencia ha 
declarado la nulidad de los acuerdos adoptados por las Juntas Generales de 
Urbem, S.A. de los ejercicios 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, en los que se 
aprobaban la gestión social, las cuentas anuales individuales y consolidadas 
y la aplicación de resultados de los ejercicios cerrados en 2006, 2007, 2008, 
2009 y 2010, el nombramiento de auditores de dichos ejercicios, y el 
nombramiento del Administrador Unico efectuado el 30 de junio de 2011, 
entre otros acuerdos, así como ha ordenado la cancelación en el Registro 
Mercantil de todos los asientos relacionados a dichos acuerdos. Excepto la 
declaración de nulidad del nombramiento del Administrador Unico en 2011, 
recurrida por Regesta Regum, S.L. en casación (tras la sentencia de la 
Audiencia que confirmó la nulidad declarada), las restantes declaraciones de 
nulidad y cancelación en el Registro Mercantil de las inscripciones 44ª, 45ª, 
46ª, 47ª y 48ª y de los depósitos de las cuentas de los ejercicios 2006, 2007, 
2008, 2009 y 2010 son hoy firmes. 

3. Consecuentemente, y por dichas circunstancias, -todas ellas fuera de nuestro 
control-, no ha sido posible disponer de la información actualizada necesaria. 
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